
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00279 00 

 

Previo a continuar con la etapa procesal correspondiente, la parte actora 
deberá acreditar la inscripción de la demanda sobre el predio objeto de 
litigio, a efectos de proceder conforme lo prevé el 410 del C.G.P. 

 
 
Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 068, hoy 4 de mayo de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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